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3. Las personas beneficiarias, siempre y cuando desarrollen su actividad en el municipio de Alfafar, que
tengan 5 o más trabajadores/-as a su cargo y hayan mantenido o mantengan ell 00% de la plantilla, res
pecto a la plantilla que se tenía el 01 de marzo de 2020 y hasta, como mínimo el 30 de septiembre de 2020,
podrán acceder a una ayuda de 100 euros por persona trabajadora mantenida, con un máximo de 500
euros.
Enel supuesto de personas beneficiarias, que no desarrollen su actividad en el municipio Alfafar, pero estén
empadronadas en el municipio de Alfafar, que tengan 5 o mástrabajadores/-as a su cargo y hayan manteni
do o mantengan el 100%de la plantilla, respecto a la plantilla que se tenía el 01 de marzo de 2020 y hasta,
como mínimo el 30 de septiembre de 2020, podrán beneficiarse de esta ayuda de 100 euros por persona
trabajadora mantenida, con un máximo de 500 euros, cuando la persona trabajadora mantenida esté
empadronada en el municipio de Alfafar.

2. 150 euros por mes completo, con una cuantía máxima de 300 euros cuando hayan sufrido una reduc
ción de su facturación en el periodo de vigencia del mismo, de al menos, el 50%, respecto del promedio fac
turado en el mismo período del año anterior. Cuando la persona solicitante no lleve de alta los 12mesesna
turales exigidos para acreditar la reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en
cuenta el periodo de actividad
Enel supuesto de personas autónomas empadronadas en el municipio de Alfafar y cuya actividad se realice
en otro municipio de la provincia de valencia la cuantía seráde 75 euros por mes completo, con un máximo
de 150euros.

1. 300 euros por mes completo, con una cuantía máxima de 600 euros, a laspersonas beneficiarias, siem
pre que la actividad que desarrollen se haya visto afectada por el cierre de establecimientos dispuesto RD
465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD463/2020 de 14 de marzo, en el período de vi
gencia del mismo y además la actividad comercial se realice dentro del término municipal de Alfafar.
Enel supuesto de personas autónomas empadronadas en el municipio de Alfafar y cuya actividad se realice
en otro municipio de la provincia de valencia la cuantía ascenderá a 150€ por mes completo, con un
máximo de 300 euros.

Cuantía:

Gastos subvencionables: Gastos corrientes: Entendidos como alquileres de locales; gastos en suministros
de servicios (agua, luz, teléfono y gas),gastos de asesoramiento y de gestión; cuota autónomos, gastos origi
nados con motivo del estado de alarma, necesario para continuar con el desarrollo de la actividad ordinaria
de la empresa (equipos de protección individual, gastos de publicidad y markieting).

Personas beneficiarias: laspersonas físicas, legalmente constituidas que, siendo personas trabajadoras por
cuenta propia o autónomos, estén empadronadas en el municipio de Alfafar y/o lleven a cabo las activida
des empresariales o comerciales en el ámbito territorial del municipio de Alfafar, que cumplan con los si
guientes requisitos establecidos en lasbases.

1. SUBVENCIONES, DESTINADAS A APOYAR A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS, PARA
HACER FRENTE A LOS EFECTOSORIGINADOS POR EL CORONAVIRUS COVID-19

Medidas de apoyo dirigidas a las personas trabajadoras
comprendidas en el Régimen Especial de Trabajadores

por Cuenta Propia o AUTÓNOMOS



Plazo: Durante los 10 primeros días naturales de los períodos de devengos.

Gestiona: TesoreríaGeneral de la Seguridad Social (a través del sistema REDo SEDESS)

Duración: Periodo de devengo entre los mesesde mayo a julio de 2020.

Requisitos: Reducción de la facturación de al menos el 75%.

Dirigido a: Autónomos cuyas actividades NO sehayan suspendido.

2. MORATORIA DE 6 MESES SIN INTERÉS PARA EL PAGO DE COTIZACIONES A LA
SEGURIDAD SOCIAL

Plazo: El reconocimiento de la prestación podrá solicitarse hasta el último día del mes siguiente a aquel en
que se produzca la finalización del estado de alarma.

Gestionan: Mutuas, SEPEo el Instituto Social de la Marina.

Duración: Un mes o hasta el último día en que finalice el estado de alarma.

Cuantía:
1.70% de la base reguladora (promedio de lascotizaciones del año inmediatamente anterior).
2. Si no se tiene el período mínimo cotizado: 70%de la base mínima de cotización: 661,08 €.

Requisitos:
1.Actividad suspendida o reducción de al menos un 75% de facturación.
2. Estarafiliado y en situación de alta el 14de marzo de 2020.
3. Estaral corriente de pago de lascuotas de la Seguridad Social o regularizar en los 30 días naturales
siguientes.

Dirigido a: trabajadores comprendidos en el RETAo Autónomos; trabajado es en el Régimen por Cuenta
Propia Agrarios; trabajadores en Régimen EspecialTrabajadores del Mar.

1. PRESTACiÓN EXTRAORDINARIA POR CESEDE ACTIVIDAD O REDUCCiÓN DE SU
FACTURACiÓN DE AL MENOS EL 75%

Plazo de presentación de solicitudes: Desdeel29 de mayo de 2020 hasta el15 de julio de 2020 a las 14:00
horas.

4. Las personas beneficiarias recogidas en el apartado 2 de la base tercera podrán beneficiarse de una
ayuda de 200 euros si cambian su domicilio fiscal al municipio de Alfafar durante el año 2020 y mantienen
el negocio durante e12021.



Gestiona: Lacomercializadora de electricidad o gas.

Duración: Hasta 3 mesesuna vez finalizado el periodo de alarma.

Requisitos: Sertitular del punto de suministro (identificado en facturas).

Dirigido a: Trabajadores comprendidos en el RETAo Autónomos.

6. FLEXIBILlZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS DE ELECTRICIDAD
Y GAS NATURAL

Plazo: Desdeel 19de marzo de 2020.

Gestionan: Entidad financiera correspondiente.

Duración: Período de tres meses,con posibilidad de ampliación.

Dirigido a: Autónomos que hayan cesado su actividad o hayan reducido sustancialmente sus ingresos
de al menos en un 40%.

5. MORATORIA HIPOTECARIA EN LOCALES COMERCIONAS y OTROS INMUEBLES

Gestiona: Entidad financiera correspondiente.

Dirigido a: :Autónomos que hayan cesado su actividad. Sepodrán rescatar cantidades que han dejado
de percibirse sin que pueda superarse los ingresos netos netos estimados.

Duración: Seismesescontados a partir del 15de marzo de 2020.

4. DISPOSICION DE CUANTíAS DE PLANES DE PENSIONES

Plazo: Durante los primeros 10días naturales de los períodos de devengos.

Gestiona: TesoreríaGeneral de la Seguridad Social (a través del sistema REDo SEDESS).

Duración: Período comprendido entre abril y junio de 2020.

Requisitos: No tener ningún otro aplazamiento en vigor.

Dirigido a: Trabajadores Autónomos.

3. APLAZAMIENTO EN EL PAGO DE DEUDAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL
-INTERÉS DEL 0,5%



Procedimiento y plazo de solicitud: En cualquier momento y hasta un mes después de que finalice el
estado de alarma decretado por el Gobierno.

Gestiona: SEPE.

Compatibilidad: Con otros ingresos por cuenta propia o ajena, siempre que no superen, en conjunto, el SMI.
Sin embargo, será incompatible con el subsidio por incapacidad temporal o con el cobro del Permiso Retri
buido Recuperable.

Cuantía: el 70%de su base reguladora en el casode que la pérdida de actividad seatotal.

Requisitos: Que hayan dejado de prestar servicios en uno o varios domicilios, total o parcialmente o hayan
sido objeto de despido o desistimiento de contrato durante la crisis sanitaria.

Documentación: Parasolicitar el subsidio tiene que aportar los siguientes documentos:
1. La solicitud. - la web del SEPE(Solicitud de subsidio extraordinario Sistema Especial para Empleados
de Hogar (COVID-19).
2. LaDeclaración Responsablede su empleador o empleadora del ceseo reducción de lajornada, (docu
mento disponible en la web del SEPE:"Declaraciónresponsable de la persona empleadora de personas
trabajadoras del Sistema Especialpara Empleados de Hogar"
3. Fotocopia del documento que acredite la identidad de la persona trabajadora y de todos los emplea
dores/titulares de hogar (DNI, NIE,TIEo pasaporte).
4. Carta de despido, comunicación del desistimiento de la persona empleadora o documentación acre
ditativa de la baja en el SistemaEspecialpara Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad
Social.

Dirigido a: Personasdadas de alta como empleadas de hogar antes de la entrada en vigor del estado de
alarma.

8. SUBSIDIO PARA EMPLEADAS DEL HOGAR AFECTADAS POR EL CESEO
REDUCCiÓN DE ACTIVIDAD

Gestiona: Lacomercializadora de electricidad o gas.

Duración: Hasta 3 mesesuna vez finalizado el periodo de alarma.

Requisitos: Sertitular del punto de suministro (identificado en facturas).

Dirigido a: Trabajadores comprendidos en el RETAo Autónomos.

7. FLEXIBILlZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS DE ELECTRICIDAD
Y GAS NATURAL



Gestiona: Lasconsultas se realizarán a través de la siguiente dirección de correo electrónico:
comerc_ajudes@gva.es

Plazo para la presentación de solicitudes: se iniciará a las9:00 horas del día 15de junio de 2020, y finaliza
rá a las 12.00horas del 31 de julio de 2020.

Procedimiento de solicitud: a través de sede electrónica.

2. Lasinversiones relacionadas con laCOVID-19,realizadasen equipación destinadas a laadaptación o trans
formación de los puntos de venta para conseguir la prevención y protección de comerciantes y clientes de
acuerdo con lasnormas de seguridad dictadas por la autoridad competente y la adaptación de los estableci
mientos a la venta a distancia. Entre otros:
Mamparas, Sistemasde gestión de cola, Cabinasde desinfección, Máquinas de cambio efectivo
Planchasdesinfectantes, Aparatos medidores de temperatura corporal, Aparatos dispensadores de gel des
infectante, Sistemasde autopago
Seconsiderarán apoyables lasactuaciones realizadasdesde el1 de marzo de 2020.

1. Las inversiones realizadas en equipación para el establecimiento comercial y la implantación de la venta
en línea segura o la integración de esta en una plataforma en líneade comercio electrónico con independen
cia de su relación con la COVID-19.Enestos casosseconsiderarán apoyables lasaplicaciones informáticas y
los gastos de la creación de una página web, siempre que esté vinculada al establecimiento.
Parala venta en mercados no sedentarios (AVALEMMERCATS),si las beneficiarias disponen de autorización
municipal para ello, se subvencionarán las inversiones en adaptación de vehículos de transporte como
tienda, o en la instalación de equipo de frío para el transporte y la venta de productos de alimentación, si
cumplen la normativa vigente en materia medioambiental.

Inversiones subvencionables: Son susceptibles de obtener subvención dos tipos de actuaciones:

Dirigido a: Podrán ser beneficiarias las personas físicasy las sociedades mercantiles y asimiladas descritas
como pymes o micropymes, que no seanagrupaciones de personas físicaso jurídicas, públicas o privadas, ni
sociedades civiles, ni comunidades de bienes, ni cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio se
parado sin personalidad jurídica propia, relacionadas en artículo 5 del Decreto 66/2020, de 5 de junio, del
Consell, de aprobación de lasbasesreguladoras para la concesión directa de ayudas urgentes en materia de
comercio y artesanía como consecuencia de la COVID-19.
• En ningún caso serán apoya bIes las actividades de reparación y mantenimiento.

1. AYUDAS A PYMES Y MICROPYMES PARA INVERSIONES EN EQUIPAMIENTO COMERCIAL
Y PARA VENTA NO SEDENTARIA, Así COMO PARA OTRO EQUIPAMIENTO RELACIONADO
CON LA CRISIS DE LA COVID-19, PARA EL EJERCICIO 2020 (CMICOV).



Gestiona: Instituto Valenciano de Finanzas(IVF).

Cuantía: Puedeoscilar entre 25.000 y 750.000 a un interés de Euribor+O%.

Duración: Pazomáximo de 10años y un período de carencia de 2 años.

Requisitos: Aval bancario.

Dirigido a: Trabajadores comprendidos en el RETA.

3. CRÉDITOS SIN INTERÉS (0%) O INTERÉS INFERIOR AL DEL MERCADO

Gestiona: Lasconsultas se realizarán a través de la siguiente dirección de correo electrónico:
comerc_ajudes@gva.es

Plazo para la presentación de solicitudes: se iniciará a las9:00 horas del día 15de junio de 2020, y finaliza
rá a las 12.00horas del 31 de julio de 2020.

Procedimiento de solicitud: a través de sede electrónica.

Seconsiderarán apoyables lasactuaciones realizadasdesde el1 de marzo de 2020.

Compra EPI(mascarillas,guantes, gel hidroalcohólico ...) Gastosen productos éJesinfectanteso productos o
servicios de limpieza del local. Gastoscorrientes para la puesta en marcha de servicios logísticos de distribu
ción, como el reparto a domicilio. Digitalización del comercio, accesoa plataformas de venta en línea, etc.

Son susceptibles de obtener subvención los gastos corrientes en productos y servicios de medidas de pro
tección, prevención e higiene necesariospara garantizar la seguridad del personal, asícomo los gastos nece
sarios para la puesta en marchas de servicios logísticos de proximidad y la implantación y accesoa platafor
masde venta en línea. Entre los conceptos subvencionables seencuentran:

Gastos subvencionables: Son susceptibles de obtener subvención dos tipos de actuaciones:

Dirigido a: Podrán ser beneficiarias las personas físicasy las sociedades mercantiles y asimiladas descritas
como pymes o micropymes, que no seanagrupaciones de personas físicaso jurídicas, públicas o privadas, ni
sociedades civiles, ni comunidades de bienes, ni cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio se
parado sin personalidad jurídica propia, relacionadas en artículo 5 del Decreto 66/2020, de 5 de junio, del
Consell, de aprobación de lasbasesreguladoras para la concesión directa de ayudas urgentes en materia de
comercio y artesanía como consecuencia de la COVID-19.
• En ningún caso serán apoya bIes las actividades de reparación y mantenimiento.

2. AYUDAS A PYMES Y MICROPYMES QUE EJERCEN UNA ACTIVIDAD COMERCIAL Y
ARTESANA PARA LOS GASTOS CORRIENTES OCASIONADOS POR LA CRISIS DE LA
COVID-19, PARA EL EJERCICIO 2020 (CMCOCO).



Excepcionalidad: Cuando concurra cesetotal de la actividad o caiga la facturación un 75% sepodrá solici
tar la exención de la renta del alquiler de estasmensualidades.

Cuantía: Moratoria en el pago del alquiler correspondiente a las mensualidades de abril, mayo y junio de
2020.

Dirigido a: PYME5y Autónomos con alquileres en locales gestionados por la EntitatValenciana d'Habitatge
i Sol (EVHA).

7. MORATORIA DEL PAGO DEL ALQUILER A PYMES Y AUTÓNOMOS EN
LOCALES DE EVHA

Gestiona: Agencia Tributaria.

Cuantía: Lacorrespondiente a la liquidación.

Duración: Ampliación hasta un mes desde el día en que sedeclare el finde la vigencia del estado de alarma.

Dirigido a: Personastrabajadoras comprendidas en el RETAo Autónomos con obligación de presentar
declaraciones periódicas.

6. AMPLIACiÓN DE PLAZOS PARA PRESENTARAUTOLlQUIDACIONES Y PAGO
DE IMPUESTOS (sucesiones, donaciones y actos jurídicos documentados)
Y TRIBUTOS SOBRE ELJUEGO.

Gestiona: Instituto Valenciano de Finanzas(IVF).

Dirigido a:Trabajadores comprendidos en el RETAo Autónomos titulares de préstamos.

5. REPAGO DE CRÉDITOS YA CONCEDIDOS Y MODIFICACiÓN DE LAS CONDICIONES
DE SUS LíNEAS DE FINANCIOÓN - Para cubrir además de proyectos de inversión,
necesidades de liquidez ligadas a la reposición de capital circulante.

Gestiona: Instituto Valenciano de Finanzas(IVF).

Cuantía: Hastael 30%del capital solicitado.

Dirigido a: Personasen el RETAo Autónomos que soliciten créditos para hacer frente al COVID-19.

4. AYUDAS-BONIFICACiÓN HASTA EL 30% DEL CAPITAL SOLICITADO



Duración: Enrelación al tiempo de alta en la seguridad social entre 120díasy 180días de prestación.

Plazo: Lasolicitud sedeberá presentar en el plazo de los quince días hábiles siguientes al 7 de mayo o partir
del día que no seaposible actuar.

Cuantía: periodo mínimo de 20 días cotizados en el año anterior a la situación legal de desempleo. Labase
reguladora estaráconstituida por la basede cotización mínima vigente en cada momento por contingencias
comunes, correspondiente al grupo 7 de la escalade grupos de cotización del Régimen General.

Incompatible: No se pueden encontrar afectados por procedimientos de suspensión de contratos y reduc
ción de jornada reguladas por el RealDecreto-ley 8/2020, de 17de marzo, de medidas urgentes extraordina
rias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.Laprestación será incompatible con cual
quier percepción derivada de actividades por cuenta propia o por cuenta ajena, o cualquier otra prestación,
renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier Administración
Pública

Dirigido a: Dirigido: los trabajadores y trabajadoras que como consecuencia de la crisis sanitaria derivada
del COVID-19,no puedan continuar realizando la actividad laboral que dio lugar a su inclusión en el Régimen
General como artistas en espectáculos públicos, siempre que no estén percibiendo o hayan optado por la
prestación contributiva por desempleo o ordinaria.

ACCESO EXTRAORDINARIO A LA PRESTACiÓN POR DESEMPLEO DE LOS ARTISTAS

Tramitación: El plazo de presentación solicitudes empieza el día 5 de mayo y terminará el día en que se
cumpla un mes desde la fecha en que finalice la vigencia de la declaración de estado de alarma, a través del
formulario de pre-solicitud de prestación individual disponible en la sede electrónica del SEPE.

Duración: un mes,ampliable si asísedetermina por RealDecreto-ley.

Incompatible: Con cualquier otra renta, salario social, subsidio, prestación o alfuda concedida por lasadmi
nistraciones públicas.

Cuantía: Este subsidio tendrá un importe del 80% del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM)y se percibirá por un mes (430€).

Dirigido a: Personastrabajadoras que disfrutasen de un contrato de, al menos, dos mesesde duración que
sehubiese extinguido tras la entrada en vigor del estado de alarma y que no comtasencon cotizaciones sufi
cientes para acceder a una prestación por desempleo.

SUBSIDIO PARA TRABAJADORES TEMPORALES CUYO CONTRATO FINALICE Y
QUE NO TUVIESE DERECHO A PRESTACiÓN

Medidas de apoyo dirigidas a las PERSONAS TRABAJADORAS
TEMPORALES cuyo contrato haya finalizado durante

el estado de alarma y NO tuvieran derecho a prestación.



NOTA: Lasayudas en lasque todavía no se ha regulado el procedimiento, ni plazos para presentar la solici
tud, así como para las posibles ayudas que el propio ayuntamiento de Alfafar regule para este caso excep
cional serán debidamente comunicadas a la ciudadanía a través de las redes sociales,tablón de anuncios y
página web del ayuntamiento.

Laspersonas trabajadoras afectadas serán incluidas en los ERTEcorrespondientes.

2. Personastrabajadoras que realizan trabajos fijos y periódicos y que vean interrumpida su prestación de
servicios como consecuencia del impacto del COVID-19,y como consecuencia de ello pasen a ser beneficia
rios de la prestación por desempleo, podrán volver a percibirla, con un límite máximo de 90 días, cuando
vuelvan a encontrarse en situación legal de desempleo.

Dirigido a:
1.Trabajadores fijos discontinuos y aquellos que realizan trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas
ciertas, que se encuentren en periodo de inactividad productiva, y por ende, a la espera de la llegada de la
fecha en la que procedería su llamamiento y reincorporación efectiva de no mediar la crisis del COVID-19,

- El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por desempleo (no computable el tiempo de
percepción de la prestación), aunque carezcandel período cotización mínimo necesario.

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS EN MATERIA DE PROTECCiÓN POR DESEMPLEO
A TRABAJADORES FIJOS - DISCONTINUOS Y A LOS QUE REALIZAN TRABAJOS FIJOS
Y PERiÓDICOS QUE SE REPITEN EN FECHAS CIERTAS

Tramitación: Las empresas y personas empleadoras deberán presentar para su gestión, una oferta de
empleo ante el servicio público de empleo autonómico correspondiente.

Dirigido: a quienes desde el 09/04/2020 seencuentren en cualquiera de lassiguientes situaciones, con do
micilios próximos a los lugares de trabajo:

1.Personasen situación de desempleo o cesede actividad.
2. Personastrabajadoras con contratos temporalmente suspendidos como consecuencia del cierre tem
poral de la actividad.
3. Personastrabajadoras migrantes cuyo permiso de trabajo concluya en el periodo comprendido entre
el 14de marzo de 2020 y el 30 de junio de 2020.
4. Jóvenes de entre 18y 21 años nacionales de terceros países,que seenauentren en situación regular.

Estasmedidas afectarán a los contratos laborales de carácter temporal para desarrollar actividades en régi
men de ajenidad y dependencia en explotaciones agrarias,cuya firma y finalización estén eornprendidas en
el periodo del estado de alarma.

MEDIDAS FLEXIBILlZACIÓN EMPLEO AGRARIO

Medidas de apoyo dirigidas a las PERSONAS TRABAJADORAS
TEMPORALES cuyo contrato haya finalizado durante

el estado de alarma y NO tuvieran derecho a prestación.



Ayudas Autónomos
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CanalYoutube Labora

• Páginaweb. "
• Documento de preguntas frecuentes. "
• Solicitud de CITAPREVIA."

>Espai Labora de Catarroja: 96 192 49 00
Horario de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

>A las personas desempleadas, afectadas por un ERTE,personas autónomas,
empresas y comercio: 963 866 000
De lunes a viernes de 9 a 14 horas.

• Medidas aplicadas en relación a la situación COVID-19. "
• Sede Electrónica. "
• Formulario de consultas. "

>A la empresa: 901 010990
Horario de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

>A la ciudadanía: 900 812 400/963085598
• Información General sobre lasmedidas excepcionales adoptadas en relación
con losTrámites de Prestaciones/ERTEs.
Horario: de lunes a viernes de 8 a 20 horas

• Información y atención telefónica de Prestacionespor Desempleo.
Horario de lunes unes a viernes de 8 a 14 horas.

• Ayudar a realizar trámites en la web o solicitar un certificado de Prestaciones.
Horario de lunes a viernes de 8 a 14 horas.

a

http://www.sepe.es/HomeSepe/COVID-19.html
https://sede.sepe.gob.es/portalSede/flows/inicio
https://sede.sepe.gob.es/contacte/contacteInternet.do
http://www.labora.gva.es/va/ciutadania
https://puntlabora.gva.es/puntlabora/atenciontelefonica
http://www.labora.gva.es/documents/166000883/166282939/preguntas+4.0++castellano.pdf/add11eb5-7a85-4d3b-9b71-9c158eeb2d95
https://www.youtube.com/watch?v=aRRnZehPsHw
https://www.youtube.com/watch?v=NL9pYZaf42k
https://www.youtube.com/watch?v=E5CT597BECU
https://www.youtube.com/watch?v=I8UlqXqKynQ


• Sin certificado electrónico.
Instituto Nacional de la Seguridad Social. "
(Presentación de otros escritos, solicitudes y comunicaciones)

TesoreríaGeneral de la Seguridad Social. "
(Presentación de otros escritos, solicitudes y comunicaciones)

• Cuestiones sobre situación especial COVID-19."
• Con certificado electrónico.

Sedeelectrónica. "

Renta2019 - App 'Agencia
Tributaria': presentación en... "

Renta2019 - Tramitación del
borrador o declaración

Renta2019 - RentaWEB
Open(Simulador)

Renta2019 - Conozcael
portal de Renta2019

---_._---_. __ --_.-----_._--_.__._----~_. ---
111_.__ ._--_ ..~_._-

Canal Agencia Tributaria

• Sede Electrónica. "

• Información Tributaria Básica:91 5548770.
Horario: de lunes a viernes, de 9 a 19 horas.

• Asistencia para servicios de gestión: 91 53568 13.
Horario de lunes unes a viernes de 8 a 14 horas.

• Asistencia sobre deudas y recaudación: 91 5536801.
Horario de lunes a viernes de 8 a 14 horas.

• Dudas sobre cuestiones técnicas informáticas: 91 757 57 77
Horario: De lunes a viernes, de 9 a 19 horas.
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https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/Inicio.shtml
https://www.youtube.com/watch?v=0PWs0QxkEJA
https://www.youtube.com/watch?v=4ASlT_Cufok
https://www.youtube.com/watch?v=oIRH5nYD3ns
https://www.youtube.com/watch?v=eRX_ypSTYzY
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/FAQ/897e30db-3172-4528-987f-ab1ffde1b8e7
https://sede.seg-social.gob.es/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/otros%20procedimientos/tgss_1_22/!ut/p/z1/jY9NCsIwFISvogeQ95KWQJZBpP60C5FizKYEjTVik9IEF57e0r2psxv4ZpgBBRKU02_b6mi906_RXxRrMsJywpGUBe42KOrqUPPsmBWUwTkFIEdQ_-Txh8Rsfj8HjA_oUK2rFlSv42Nl3d2D9HHwYdEP_mputrPGRR9AxjaEhjSUjrNUqng6NgGJ5ScToO9q-Sm3-MzF8gvdvLo6/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/EmpresasyProfesionales/prestaciones/inss_2.37/!ut/p/z1/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjo8zijQ3NTAwtDQx93A08XQ0cQ329Qy2NA43dHU31w_EpMLA00I8iRr8BDuBIUL8XIQVAHxgV-Tr7putHFSSWZOhm5qXl60cUFKUWlyQmAz2ZWqwfkZlXXBxvpGdsDnROFD4DwR4CK8Dj4mCgkQW5oRFVPh4GWSaOigBYzZ8j/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/


• DIRECCiÓNGENERALDECOMERCIO,CONSUMO Y ARTESANíA
Preguntas frecuentes en materia comercial"
Preguntas frecuentes en maretia de consumo"

• IVACE "
Ayudas y subvenciones

• INSTITUTVALENCIA DE FINANCES (IVF) "
http:// "'-

~ Líneas COVID-19 de financiación bonificada

https://prestamos.ivf.es/
http://www.ivace.es/index.php?lang=es
http://www.indi.gva.es/documents/161328150/169707556/FAQ+comercio/1682ac62-0461-4064-93eb-b1f98eb1f2be
http://www.indi.gva.es/documents/161328197/169725003/FAQ+Consumo/96e0a72a-9c56-4e2b-b074-9e0d52658277

